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Buenos días,

Por medio de la presente se da respuesta a los descargos presentados por el contratista mediante
oficio con radicado INT-IEASC-211-Obra-2021, incluyendo los correspondientes soportes. 

Sin otro particular,
Erika Blanco

El jue, 14 sept 2023 a la(s) 11:34, Controversias Contractuales UG FFIE
(controversiascontractuales@ffie.com.co) escribió:

Señor 
Germán Alfredo Bazzani P 
Consorcio Inter – FFIE 2020  
Calle 57 N 22-18 ڏ Of 602  
Arquitecturayurbanismo@gmail.com  
Bazzani.licitaciones@gmail.com 
interffie2020@gmail.com  
Bogotá  
 
 
 

Asunto:         Traslado descargos Contratista de obra Consorcio M&E Canaan
FFIE, Contrato de Obra 1380-1518-2022 

  
  

Respetados señores,  
  
De conformidad con el procedimiento aprobado por el Comité Fiduciario del PA-FFIE en su
sesión 441 del 06 de julio de 2021, de manera atenta la Dirección Jurídica de la Unidad de
Gestión de la UG-FFIE remite la comunicación CMCF-FFIE-ASC-220-2023 del 11 de
septiembre de 2023, enviada por el Consorcio M&E Canaan FFIE a través de la cual
presenta su escrito de descargos en el marco del procedimiento de incumplimiento
contractual (PIC) del Contrato de obra 1380-1518-2022, correspondiente a la IE Alberto
Santofimio Caicedo. 
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Lo anterior, con el propósito de que en el término de cinco (5) días hábiles del recibo de la
presente comunicación, se pronuncie sobre el escrito de descargos presentado por el
Contratista de Obra mencionado en el párrafo precedente.   

  
El pronunciamiento y demás comunicaciones relacionadas con este procedimiento podrán
ser enviadas a las siguientes cuentas de correo electrónico:  
 
 
amartinez@ffie.com.co 
controversiascontractuales@ffie.com.co 

Controversias Contractuales UG FFIE
| Jurídica

Móvil:
E-mail: controversiascontractuales@ffie.com.co
Dirección: Calle 97A # 9A - 34. Edificio Santa Clara,

Pisos 4, 5 y 6, Bogotá D.C

 

www.ffie.com.co            

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos adjuntos,
contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la UG FFIE Y EL PATRIMONIO
AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA y se
establece para uso privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales
que se hayan recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en
la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Si por error, usted ha recibido este mensaje y no
es el destinatario, por favor, notifíqueselo al remitente y no use, informe, distribuya, imprima, copie
o difunda este mensaje por ningún medio, en caso contrario podrá ser objeto de sanciones legales
conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

--

INTERVENTORIA
CONSORCIO INTER-FFIE 2020
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